
INFORME DE GESTIÓN ANUAL 2024 
Corporación Ecológika Life 

1. Presentación / Carta de la Dirección 
El 2024 marcó un hito para la Corporación Ecológika Life en la consolidación de una 
gestión ambiental participativa, incluyente y de impacto en los ecosistemas 
estratégicos del Caribe colombiano. Gracias al compromiso de nuestro equipo 
interdisciplinario, la confianza de los financiadores y el liderazgo de las organizaciones 
comunitarias, avanzamos en procesos de restauración ecológica, monitoreo científico y 
fortalecimiento del tejido social en Tolú y Coveñas. El presente informe rinde cuentas 
sobre los resultados, aprendizajes, retos y proyecciones de nuestra labor, reflejando la 
transparencia y la vocación de servicio que caracterizan a Ecológika Life. 

2. Contexto Institucional 
La Corporación Ecológika Life, fundada en 2021, es una organización sin ánimo de lucro 
dedicada a la gestión, apoyo y ejecución de proyectos ambientales y sociales en 
Colombia. Nuestra acción se sustenta en los principios de participación comunitaria, 
ética ambiental, gestión basada en evidencia y articulación interinstitucional. 

●​ Nombre legal: CORPORACIÓN ECOLOGIKA LIFE 
●​ NIT: 901558117-7 
●​ Domicilio principal: Bello, Antioquia, Colombia 
●​ Dirección: Calle 27 B #61-75 
●​ Correo: ecologika.servicios@gmail.com 
●​ Teléfono: 3216087103 
●​ Vigencia: 100 años desde 2021 
●​ Representante legal: Eliana Contreras Martínez 

3. Misión y Visión 

Misión 
La Corporación Ecológika Life tiene como misión buscar, gestionar y canalizar recursos 
económicos, logísticos y técnicos para la financiación, apoyo y ejecución de programas y 
proyectos ambientales que contribuyan al conocimiento, recuperación, conservación y 
gestión integral de los ecosistemas, mediante la investigación científica, la educación 
ambiental, la transferencia de tecnología y la integración comunitaria, social e 
interinstitucional, promoviendo la sostenibilidad y la dignidad humana en el territorio 
nacional. 
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Visión 
En el año 2031, la Corporación Ecológika Life será reconocida como una organización de 
interés general, líder en la promoción y el apoyo de proyectos ambientales y sociales, 
orientados a la ejecución de acciones directas en el territorio nacional, dignificando al 
ser humano y su entorno, y generando transformaciones sostenibles y participativas en 
las comunidades beneficiarias. 

4. Resumen Ejecutivo 
Durante el 2024, Ecológika Life consolidó su rol como aliada estratégica de la 
conservación y la gestión participativa en el Caribe colombiano, articulando recursos y 
capacidades para la ejecución de tres proyectos prioritarios: el monitoreo integral de 
manglares y fauna asociada, y dos acuerdos de conservación en territorios de alta 
riqueza ecológica y social. La organización acompañó a más de 14 organizaciones 
comunitarias, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y saberes ancestrales en 
procesos de restauración, gobernanza y desarrollo sostenible. La transparencia y 
eficiencia en el manejo de los recursos permitió el cierre exitoso de los convenios, con el 
100% del presupuesto ejecutado en acciones de campo y fortalecimiento comunitario. 

5. Principales Proyectos y Resultados 

5.1. Evaluación y Monitoreo del Estado del Manglar y su Fauna 
Asociada 
Convenio CI-113570 | Conservación Internacional | Nov 2022 – Mar 2024 

Justificación:​
El monitoreo participativo es la base para la gestión adaptativa y sostenible de los 
ecosistemas. Los manglares de Sucre, amenazados por la ganadería, el cambio 
climático y la contaminación, requieren datos confiables y procesos de apropiación 
social para su conservación a largo plazo.​
​
Objetivo:​
Evaluar y monitorear el estado ecológico del manglar y su fauna asociada en el DRMI 
Caimanera y el PNR Guacamaya, generando información científica para la toma de 
decisiones, el empoderamiento comunitario y la protección de especies prioritarias. 

Metodología y Actividades: 

●​ Formación de equipos locales de monitoreo: selección, capacitación y dotación 
de herramientas. 

●​ Diseño de protocolos para registro de aves, reptiles, mamíferos y estructura del 
manglar. 

●​ Realización de 4 salidas de campo de fauna y 3 de vegetación en ambos 
territorios. 



●​ Talleres participativos sobre identificación de especies, monitoreo participativo 
y análisis de datos. 

Socialización de resultados con comunidades y autoridades ambientales. 

​
Resultados y Logros: 

●​ 14 organizaciones comunitarias participaron en el proceso. 
●​ 193 especies de aves registradas, incluyendo 24 migratorias y 1 endémica, con 

hallazgos relevantes para la conservación (ej. Ortalis garrula). 
●​ Registro de 22 especies de reptiles y 27 de mamíferos, entre ellos especies 

amenazadas como el tití cabeciblanco. 
●​ Generación de una línea base de salud del manglar, parámetros fisicoquímicos 

del agua y regeneración natural. 
●​ 100% de las actividades planificadas ejecutadas y productos aprobados por 

Conservación Internacional. 
●​ Empoderamiento de líderes y multiplicadores comunitarios en monitoreo 

ambiental. 

Impacto: 

●​ Aumento de la capacidad de vigilancia y manejo local de los ecosistemas. 
●​ Apropiación social y valoración del patrimonio natural. 
●​ Sostenibilidad del monitoreo comunitario como herramienta para la gestión 

local. 
 

5.2. Acuerdo de Conservación PNR Guacamaya 
Convenio CI-115556 | Conservación Internacional | May 2024 – Abr 2025 

Justificación:​
El PNR Guacamaya enfrenta presiones derivadas de la ganadería bufalina y la 
degradación de los humedales. Se identificó la necesidad de restaurar la hidrología, 
evitar el ingreso de ganado y fortalecer alternativas económicas sostenibles. 

Objetivo:​
Desarrollar buenas prácticas ganaderas, restaurar manglares y fortalecer la gobernanza 
y gestión integral del socioecosistema, integrando a actores comunitarios y privados.​
​
Actividades principales: 

●​ Restauración y rehabilitación hidrológica en más de 5 hectáreas de manglar. 
●​ Instalación de cercos físicos para protección del manglar. 
●​ Diseño y validación de rutas de turismo comunitario. 
●​ Capacitación en gobernanza, monitoreo y gestión sostenible. 
●​ Construcción participativa de acuerdos de conservación. 



 
 

Resultados y Logros: 

●​ 8 organizaciones comunitarias involucradas. 
●​ Recuperación activa de zonas degradadas y consolidación de acuerdos de 

manejo con la finca Miralindo y otros actores. 
●​ Más de 30 líderes formados en gestión ambiental y turismo sostenible. 
●​ Reducción significativa de la presión ganadera sobre el humedal. 
●​ Todos los entregables y reportes aprobados por el financiador. 

 

Impacto: 

●​ Recuperación tangible de ecosistemas de manglar y servicios ambientales 
asociados. 

●​ Diversificación económica y posicionamiento del turismo de naturaleza. 
●​ Fortalecimiento de la gobernanza local y la cohesión social. 

 

5.3. Acuerdo de Conservación DRMI Ciénaga La Caimanera 
Convenio CI-115555 | Conservación Internacional | Desde mayo 2024 (vigente) 

​
Justificación:​
El turismo no planificado y el uso indiscriminado de plásticos de un solo uso son 
amenazas crecientes para la Ciénaga de la Caimanera. Se propuso un modelo que 
combine turismo comunitario, educación ambiental y reducción de residuos para 
conservar el ecosistema y mejorar la calidad de vida local.​
​
Objetivo:​
Desarrollar e implementar un modelo de negocio basado en turismo comunitario y la 
reducción del uso de plásticos de un solo uso, involucrando a las organizaciones locales, 
operadores turísticos y CARSUCRE. 

​
Actividades principales: 

●​ Diagnóstico participativo sobre turismo y residuos. 
●​ Capacitaciones a 6 organizaciones comunitarias en turismo sostenible, 

aviturismo, monitoreo ambiental y alternativas al plástico. 
●​ Creación y validación de rutas ecoturísticas. 
●​ Jornadas de limpieza, sensibilización y campañas de educación ambiental. 



●​ Articulación de la cadena de valor del turismo responsable.​
​
 

Resultados y Logros: 

●​ Implementación activa del modelo de negocio comunitario. 
●​ Desarrollo de capacidades para la gestión de residuos y reducción de 

plásticos. 
●​ Generación de manuales y decálogo comunitario para el turismo 

responsable. 
●​ Alianza fortalecida entre operadores turísticos, comunidad y autoridades 

ambientales. 
●​ El convenio sigue en ejecución y ha recibido concepto favorable de avance y 

cumplimiento. 

Impacto: 

●​ Mejor manejo de residuos y reducción del impacto del turismo. 
●​ Nuevas oportunidades económicas para las comunidades ribereñas. 
●​ Sostenibilidad de la actividad turística y del ecosistema lagunar. 

6. Ejes Transversales y Buenas Prácticas 
 

Participación comunitaria: Integración de 14 organizaciones de Tolú y Coveñas. 

Inclusión de género y juventud: Liderazgo visible de mujeres y jóvenes en actividades y 
formación. 

Educación ambiental: Más de 10 talleres y jornadas de sensibilización. 

Sostenibilidad: Ejecución del 100% de los recursos en actividades de campo y 
fortalecimiento organizacional. 

Transparencia: Cierre exitoso de los convenios con todos los informes y productos 
aprobados; cero recursos sin ejecutar. 

7. Gestión Administrativa y Organizacional 
✔​ Equipo: Profesionales en biología, ecología, gestión social, pedagogía y trabajo 

comunitario. 
✔​ Voluntariado: Integración de jóvenes y líderes locales en procesos formativos y 

operativos. 
✔​ Sistematización: Actualización de protocolos, informes y metodologías para 

replicabilidad. 



✔​ Articulación: Participación en redes locales y nacionales de conservación, y foros 
de intercambio de experiencias. 

8. Gestión Financiera 
●​ Proyecto 1 (Monitoreo): ejecutados (100%) 
●​ Proyecto 2 (Guacamaya): ejecutados (100%) 
●​ Proyecto 3 (Caimanera): en ejecución 

Nota: Todo el dinero fue invertido directamente en la operación de los proyectos y 
fortalecimiento institucional, sin utilidad o ganancia institucional. 

Fuente principal: Conservación Internacional. 

9. Desafíos y Lecciones Aprendidas 
●​ Sostenibilidad financiera: Mantener el flujo de recursos y ampliar la base de 

financiadores. 
●​ Variabilidad climática: Adaptación de actividades ante sequías y lluvias 

extremas. 
●​ Empoderamiento local: La apropiación comunitaria y la formación de líderes 

han sido clave para la sostenibilidad de las acciones. 
●​ Comunicación y educación: La inclusión de testimonios y resultados tangibles 

es fundamental para fortalecer el apoyo social y político. 
●​ Articulación institucional: El trabajo conjunto con entes ambientales y 

autoridades mejora la incidencia y la efectividad de las acciones. 

10. Perspectivas 2025 
✔​ Escalamiento: Replicar modelos de restauración y monitoreo en nuevos 

ecosistemas.​
Innovación: Desarrollo de productos y servicios sostenibles ligados a la 
conservación y el turismo responsable. 

✔​ Incidencia: Participación activa en procesos de política pública local y regional. 
✔​ Formación: Ampliar el portafolio de capacitación para comunidades y aliados.​

- Diversificación: Buscar nuevas fuentes de financiación nacional e internacional. 

11. Agradecimientos 
A todas las comunidades, organizaciones, autoridades, financiadores y miembros del 
equipo que hicieron posible estos logros. Su confianza, dedicación y visión son el motor 
que impulsa a la Corporación Ecológika Life a seguir trabajando por un país más 
sostenible y justo. 



12. Anexos 
Copias de los certificados y actas de cierre de convenios. 

Estatutos vigentes. 

Otros documentos relevantes. 
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